
ello se intenta reducir la durabilidad del contacto interpersonal de

sus miembros.

Cualquier otra que sea recomendada desde el servicio manco-

munado de prevención de riesgos laborales y/ o sean dictadas

desde los órganos competentes en materia sanitaria.

Quinto. Modificar la Resolución 1199/2019, de 26 de junio, en

lo que se refiera a la aprobación de las liquidaciones de tasas, im-

puestos y precios públicos relativos a expedientes cuya resolu-

ción sea competencia de la Junta de Gobierno Local, eliminando

dicha delegación, dado que las citadas liquidaciones quedarán re-

sidenciadas en la Tesorería Municipal, como órgano gestor, al

que deberán trasladarse mediante Gex los acuerdos que originen

el nacimiento de obligaciones tributarias.

Sexto. Sin perjuicio de su aplicación inmediata conforme a lo in-

dicado en el dispositivo primero, comuníquese la presente Reso-

lución a todos los servicios/áreas de este Ayuntamiento, para su

conocimiento y efectos, así como a los componentes de la Junta

de Gobierno Local, dando cuenta al Pleno en la primera sesión

que celebre.

Séptimo. Publicar en el Boletín oficial de la provincia y en el

portal de transparencia (web municipal).

En Aguilar de la Frontera, 1 de julio de 2020. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

Ayuntamiento de Baena

Núm. 1.837/2020

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 en rela-

ción con el 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, ha quedado definitivamente aprobado el

expediente número 03/2020, de modificación de créditos, median-

te créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2020, al no haberse presentado re-

clamaciones contra el mismo, se inserta en el Boletín Oficial de la

Provincia resumido por capítulos.

A) AUMENTOS EN GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE

I Gastos Personal 9.180,00 euros

IV Transferencias Corrientes 100.820,00 euros

Total Aumentos 110.000,00 euros

B) FINANCIACIÓN:

Bajas de Aplicaciones Presupuestarias

II Gastos en Bienes Corrientes y de Servicios 110.000,00 euros

Total Fiananciación 110.000,00 euros

De acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la

aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

Baena, 30 de junio de 2020. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa-Presidenta, Cristina Piernagorda Albañil.

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 1.838/2020

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el

día 15 de mayo de 2020, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia nº 97, de fecha 22/05/2020 (pág. nº 1970), relativo a la

aprobación inicial del Reglamento de las Bases Reguladoras pa-

ra la Convocatoria de Subvenciones al Apoyo del Trabajo Autóno-

mo y de PYMES en el municipio de Bujalance y Morente ante la

crisis del COVID-19, y de conformidad con la legislación vigente,

se entiende definitivamente aprobado, insertándose a continua-

ción el texto íntegro del mismo.

“BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE

SUBVENCIONES AL APOYO DEL TRABAJO AUTÓNOMO Y DE

PYMES EN EL MUNICIPIO DE BUJALANCE Y MORENTE AN-

TE LA CRISIS DEL COVID-19.

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 2020

PREÁMBULO

Como consecuencia de la situación de emergencia de salud

pública ocasionada por el COVID-19, tras la declaración de pan-

demia internacional por la OMS, se ha dictado por el Gobierno

Central el Real Decreto463/2020,de 14 de Marzo, por el que se

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de cri-

sis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estableciendo una se-

rie de medidas imprescindibles para proteger la salud y la seguri-

dad de los ciudadanos entre las que se encuentra la paralización

de aquellas empresas, actividades y servicios que no se conside-

ren esenciales que afectan especialmente a las pequeñas y me-

dianas empresas que cuentan con menor capacidad financiera.

Medidas que aunque valoradas positivamente se cree necesa-

rio complementar con otros mecanismos a nuestro alcance que

alivien la grave situación que afrontan los trabajadores autóno-

mos de nuestra localidad, que suponen un alto porcentaje de

nuestro modelo económico, laboral y de desarrollo económico. No

debemos olvidar el papel fundamental que suponen los autóno-

mos en el medio rural donde su actividad supone una herramien-

ta de primer orden a la hora de fijar población y evitar la despo-

blación que tanto nuestra localidad, como su pedanía Morente

viene sufriendo.

Ante esa situación excepcional y de conformidad con el aparta-

do 4. de la Disposición Adicional Tercera del precitado Real De-

creto 463/2020, de 14 de marzo, en virtud de la cual“(…)las enti-

dades del sector público podrán acordar motivadamente la conti-

nuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan

referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos

justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables pa-

ra el interés general o para el funcionamiento básico de los servi-

cios”.

De acuerdo con el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, para la gestión de

sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promo-

ver toda clase de actividades y prestar cuantos servicios contribu-

yan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad

vecinal.

Por todo ello, el Ayuntamiento de Bujalance a través del Área

de Empleo y Desarrollo Económico intenta dar respuesta a parte

de la situación que atraviesan los trabajadores autónomos y Py-

mes de nuestro pueblo mediante la presente convocatoria DE

AYUDAS AL APOYO DEL TRABAJO AUTÓNOMO Y PYMES

DEL MUNICIPIO DE BUJALANCE Y MORENTE ANTE LA CRI-
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SIS DEL COVID-19,como mecanismo que venga a evitar la pérdi-

da de empleo, las bajas en el régimen especial de trabajadores

autónomos y el sustento del tejido productivo en nuestro munici-

pio, para afrontar la actual crisis con la mayor fortaleza posible

que nos permita retomar la actividad desde una base sólida en el

momento que la crisis sanitaria así lo permita.

La concesión de estas ayudas de carácter extraordinario esta-

rá sometida a las siguientes BASES:

ARTÍCULO 1. RÉGIMEN JURÍDICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con la

Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Buja-

lance (BOP de Córdoba nº 49, de 15 de marzo de 2006), por me-

dio del presente Reglamento se establecen las Bases de la con-

vocatoria de concesión de Ayudas al Apoyo para Trabajadores

Autónomos y Pymes en el municipio de Bujalance y Morente.

La regulación de las presentes bases se rige por:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, en adelante (LPA).

-La Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes (en adelante LGS).

-El Real Decreto 887/2006 de 21 de julio por el que se aprueba

el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones (en adelante el Reglamento).

-La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de

Bujalance (BOP de Córdoba nº 49, de 15 de marzo de 2006).

-Adicionalmente, las restantes normas referidas en el Artículo

3, Régimen Jurídico, de la mencionada Ordenanza General de

Subvenciones del Ayuntamiento de Bujalance.

-El Reglamento de la (EU) 1407/2013, de 18 de diciembre, de

la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de

mínimos, y el Reglamento (UE) 1408/2013 DE 18 de 18 de di-

ciembre, relativo a la aplicación de los citados artículos a las ayu-

das de mínimos en el sector agrícola, modificado por el Regla-

mento (UE) 316/2019, de 21 de febrero (DOUE L51DE 22 de fe-

brero de2019).

-Supletoriamente se aplicaran las demás normas de Derecho

administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Considerando que las actuaciones tienen que tener el carácter

de máxima urgencia en la aplicación de la excepción recogida en

el apartado 4 de la Disposición Adicional tercera del Real Decre-

to 463/2020, la suspensión de plazos administrativos no se apli-

cara en este procedimiento.

ARTÍCULO 2. PRESUPUESTO TOTAL Y APLICACIÓN PRE-

SUPUESTARIA

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

80.000 €, que se imputará a la partida 241.470.04, “Fomento del

Empleo: Ayudas Covid-19 PYMES Y Autónomos” del Presupues-

to General del Ayuntamiento de Bujalance para el ejercicio2020.

ARTÍCULO 3. OBJETO Y FINALIDAD

La presente convocatoria tiene por objeto establecer las condi-

ciones de obtención de ayudas promovidas por el Excmo. Ayunta-

miento de Bujalance para apoyo al empleo autónomo y Pymes en

el ámbito de Bujalance y que cumplen con los requisitos para ser

beneficiaria de las mismas establecidas en estas bases y al am-

paro del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de cri-

sis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Siendo los meses de marzo y abril de 2020 los más afectados

por el estado de alarma y por lo tanto con mayor impacto en la

actividad de los trabajadores autónomos y Pymes por cuanto tie-

nen que seguir afrontando gastos derivados de su actividad, a pe-

sar de haberse visto afectados por el cese de la misma, la pre-

sente convocatoria consiste en el apoyo económico dirigido a cu-

brir diversos gastos de su actividad que específicamente se rela-

cionan a través de una ayuda cuyo límite máximo asciende a 575

euros, cada una.

ARTÍCULO 4. BENEFICIARIOS

A los efectos de la presente convocatoria tendrán la considera-

ción de beneficiario/a las personas trabajadoras autónomas y Py-

mes que reúnan los siguientes REQUISITOS:

a) Aquellas personas que reuniendo la condición de

trabajador/a autónomo/a o de Pequeña o Mediana empresa se

hayan visto afectadas por la interrupción forzosa de toda su activi-

dad habiendo estado de alta al menos un mes antes de la entra-

da en vigor del Real Decreto463/2020, de 14 de marzo, por el que

se declara el Estado de Alarma para la gestión de la situación de

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el momento de la

solicitud de la misma.

b) Que además de lo anterior permanezcan de alta durante y

en el ejercicio de la actividad económica un periodo mínimo inin-

terrumpido de seis meses a partir del día siguiente al de la publi-

cación de la resolución de la convocatoria.

c) Que tengan su domicilio fiscal en Bujalance y se encuentren

en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Au-

tónomos (RETA) o bien constituidas como sociedad mercantil o

equivalente a todos los efectos en el momento de la presentación

de la solicitud de subvención o en el plazo que la correspondien-

te convocatoria.

d) En el caso de sociedades civiles, comunidades de bienes y

sociedades mercantiles solicitantes, tendrán la condición de be-

neficiarias las sociedades o comunidades de bienes como tales,

en ningún caso los socios o integrantes de las mismas individual-

mente considerados.

e) Los beneficiarios deberán mantener los requisitos contem-

plados en estaba se durante todo el procedimiento de tramitación

de la subvención, así como durante el periodo de permanencia de

alta previsto en el apartado b.

ARTÍCULO 5. EXCLUSIONES

Quedan excluidos/as las personas trabajadoras autónomas y

Pymes en las que concurran en alguna de las siguientes circuns-

tancias en el momento de la solicitud durante la tramitación del

procedimiento subvención al o durante el periodo de permanen-

cia mínimo previsto en la Base 4a.

Causas generales de exclusión:

-Con carácter general, las personas trabajadoras autónomas en

quienes concurra alguna de las circunstancias incluidas en los

apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones y las que tengan deudas en

periodo ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Bujalance, sal-

vo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.

-No acreditar su domicilio fiscal en Bujalance.

-Las personas físicas socios industriales de sociedades regula-

res colectivas y sociedades comanditarias.

-Los familiares que de forma habitual realizan trabajos para

personas trabajadoras autónomas, que no tengan la condición de

trabajadores por cuenta ajena, conforme a lo establecido en el ar-

tículo1.3.e) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-

bajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de

octubre.

-Los/las trabajadores/as autónomos/as económicamente de-

pendientes a los que se refiere el Capítulo III del Título II de la

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto de Trabajo Autónomo.

-Las personas físicas que estén dadas de alta en la Seguridad

Social como autónomos colaboradores.

-Las personas físicas que además de estar de alta en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos también estén de alta

en cualquier otro Régimen de Seguridad Social salvo aquellos in-

cluidos en Sistema Especial Agrario-Inactividad.

-Los/las solicitantes que se encuentren en alguna de las cir-

cunstancias que impidan obtener la condición de persona benefi-

ciaria de subvenciones públicas establecidas en el artículo de la

L.G.S.

ARTÍCULO 6. GASTOS SUBVENCIONABLES

Serán objeto de subvención los siguientes gastos derivados de

la actividad que se correspondan al periodo comprendido entre la

fecha de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de

Marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión

de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y la

finalización del periodo mínimo de permanencia de alta ininte-

rrumpida de seis meses recogido en la Base 4a.

Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de mane-

ra indubitada, respondan a la naturaleza de la actividad subven-

cionada y estén directamente relacionados con la misma, con

arreglo a lo establecido en el artículo 31 de la LGS, que hayan si-

do efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del

periodo de justificación correspondiente. Los gastos subvenciona-

bles son los siguientes costes relacionados con la actividad:

-Pagos de Cuotas de Seguridad Social referentes al RETA.

-Honorarios Profesionales relacionados con la situación de cri-

sis.

-Seguros o gastos derivados de las primas de seguros de res-

ponsabilidad civil.

-Seguros Sociales.

-Alquiler.

-Gastos derivados de los suministros de electricidad, agua, te-

lefonía y/o conexión a Internet.

-Tasas municipales.

Sera requisito para la concesión que todos y cada uno de los

documentos que acrediten gastos relativos a los conceptos sub-

vencionables, recogidos anteriormente, estén a nombre de la per-

sona trabajadora autónoma o PYME beneficiaria, con la dirección

declarada como domicilio de la actividad y estar afectos a la acti-

vidad económica desarrollada.

ARTÍCULO 7. RÉGIMEN DE CONCESIÓN

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente

convocatoria se efectuará a partir de la solicitud de la persona in-

teresada una vez publicada la correspondiente convocatoria y se

tramitará y se resolverá en régimen de concurrencia no competiti-

va hasta agotar el crédito consignado para las estas ayudas, a te-

nor de la previsión recogida en el artículo 55.1 párrafo 2º del Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Regla-

mento de la Ley 38/2003,de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones.

ARTÍCULO 8. COMPATIBILIDAD

Con carácter general, las subvenciones concedidas al amparo

de las presentes bases serán compatibles con otras subvencio-

nes o ayudas que se otorguen para la misma finalidad, proceden-

tes de cualesquiera otras administraciones o entes públicos dis-

tintos del Ayuntamiento de Bujalance.

ARTÍCULO 9. ÓRGANO COMPETENTE PARA LA CONCE-

SIÓN DE SUBVENCIONES

El órgano competente para la concesión de las Ayudas es el ór-

gano municipal que tenga atribuida la competencia para disponer

el gasto por razón de la cuantía, con arreglo a la legislación local.

ARTÍCULO 10. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, REGIS-

TRO Y PLAZO

1. Presentación de solicitudes.

De acuerdo con el artículo 23 de la LGS, el procedimiento para

la concesión de ayudas se iniciará de oficio, mediante convocato-

ria aprobada por el órgano competente. Dicha convocatoria debe-

rá publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(BDNS)y un extracto de la misma en el Diario Oficial correspon-

diente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artícu-

lo 20.8 del preciado cuerpo legal. Igualmente, el texto íntegro de

la misma será publicado en el Tablón de Edictos de la Sede Elec-

trónica del Ayuntamiento de Bujalance a efectos informativos.

2. Registro y plazos.

Las solicitudes irán dirigidas a la atención del Alcalde/Alcalde-

sa-Presidente (Anexo I) e irán acompañadas de la documenta-

ción requerida en la correspondiente convocatoria, debiendo pre-

sentarse de forma telemática a través del Registro Electrónico del

Ayuntamiento de Bujalance. El acceso a la tramitación electróni-

ca estará disponible desde la página web del Ayuntamiento de

Bujalance y se realizará mediante el formulario electrónico habili-

tado al efecto, que contendrá la misma información que figura en

la solicitud y anexos de la convocatoria. El modelo será cumpli-

mentado de acuerdo con las instrucciones y controles estableci-

dos por la aplicación informática. En este caso, las solicitudes irán

firmadas electrónicamente por el interesado, proporcionando el

Registro Electrónico, documento de acuse de recibo de la tran-

sacción, reflejando día y hora de la misma.

Los/as interesados/as podrán identificarse electrónicamente an-

te el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Bujalance a través

de cualquier sistema que cuente con un registro previo como

usuario que permita garantizar su identidad. En particular, serán

admitidos, los sistemas incluidos en los artículos 9 y 10 de la

Ley39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPA).

Se incorporará a la tramitación electrónica, igualmente, la docu-

mentación complementaria en formato electrónico.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23,2de la LGS,

la convocatoria deberá publicarse en la Base de Datos Nacional

de Subvenciones y un extracto de la misma en el Diario Oficial

correspondiente de acuerdo con el procedimiento establecido en

el artículo 20.8 de la misma. El plazo de presentación de solicitu-

des se iniciará a partir del día siguiente al de la publicación y du-

rante un mes natural desde el día siguiente al de la publicación

del extracto de la correspondiente convocatoria anual en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba.

La presentación fuera de plazo establecido será causa de inad-

misión de la solicitud del interesado.

ARTÍCULO 11. PROCEDIMIENTO DE INSTRUCCIÓN, RESO-

LUCIÓN Y CONCESIÓN

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia no competitiva. El procedi-

miento se iniciará de oficio mediante convocatoria que, una vez

aprobada por el órgano municipal, será publicada en el Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento de Bujalance. La convocatoria, que

tendrá el contenido determinado por el artículo 23 de la LGS, de-

be regular:

a) Indicación de la publicación de acuerdo con las presentes

Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones al em-

prendimiento y el desarrollo empresarial del ayuntamiento de Bu-

jalance y su normativa de referencia.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la ayuda y
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cuantía total máxima de las ayudas convocadas.

c) Objeto, condiciones y finalidad.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante régimen

de solicitud.

e) Indicación del órgano competente para la instrucción y reso-

lución del procedimiento.

f) Plazo de presentación de solicitudes.

g) Plazo de resolución y notificación.

h) Documentación que debe acompañarse a la petición.

i) Posibilidad de reformulación de solicitudes.

j) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa

y, en caso contrario, órgano ante el que interponer el recurso de

Alzada.

k) Criterios de valoración de las solicitudes.

l) Medio o medios de notificación y publicación.

m) Cualquier otra circunstancia que, de acuerdo al procedi-

miento se estime pertinente.

1. Instrucción del procedimiento.

El órgano competente para la Instrucción del procedimiento de

concesión de subvenciones será el/la Agente de Desarrollo Local

adscrito/a al Ayuntamiento de Bujalance, bajo la supervisión y di-

rectrices de la Concejalía de Empleo y Desarrollo Económico. La

resolución del procedimiento adoptará la forma de resolución de

la Alcaldía.

-El Órgano Instructor, a partir de informe técnico sobre la viabili-

dad técnica y económica de las solicitudes de subvención, eva-

luará las mismas conforme a los criterios de evaluación estableci-

dos. El informe mencionado será emitido por el personal técnico

municipal del Área de Empleo y Desarrollo Económico, concreta-

mente, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime nece-

sarias para la determinación, requerimiento, conocimiento y com-

probación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la

propuesta de resolución provisional.

-Una vez evaluadas las solicitudes, el órgano instructor remitirá

el expediente de propuesta de resolución provisional al Órgano

Colegiado, constituido en forma de Comisión de Valoración. Se

trata del órgano colegiad encargado de evaluar los proyectos pre-

sentados de acuerdo con el informe previo emitido y que, en con-

secuencia, emitirá informe en que se concrete el resultado de la

evaluación efectuada y formulará, a través del órgano instructor,

la propuesta provisional de concesión.

El órgano colegiado a los efectos establecidos en los artículos

22 y 24 de la LGS tendrá la siguiente composición:

Presidencia: Alcalde/Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de

Bujalance o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales: Un/una representante de cada uno de los Grupos Po-

líticos del Ayuntamiento, designados por los que consideren for-

mar parte de la Comisión de Valoración.

Secretaría: La persona Secretaria de la Corporación o funcio-

nario/a en quien delegue.

Personal Técnico: Un/una técnico municipal del Área de Em-

pleo y Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Bujalance

Un técnico/a del CADE de Montoro AEFPA de la Junta de An-

dalucía.

-La Propuesta Provisional de Concesión, debidamente motiva-

da, se hará pública en el Tablón de anuncios de la Sede Electró-

nica del Ayuntamiento de Bujalance, concediendo a los/as intere-

sados/as el plazo de diez días hábiles, para presentar alegacio-

nes, así como para que el/la beneficiario/a reformule su solicitud,

ajustando compromisos y condiciones a la subvención otorgable,

en el caso de que el importe de la subvención de la propuesta

provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada.

Igualmente, el texto íntegro de la misma será publicado en el Ta-

blón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Buja-

lance a efectos informativos.

-Transcurrido dicho plazo y estudiadas las alegaciones o refor-

mulaciones presentadas se formulará propuesta de resolución de-

finitiva a través del Órgano Instructor, o bien se elevará automáti-

camente la propuesta provisional a definitiva de no existir alega-

ciones o reformulaciones.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener, al me-

nos la relación de solicitantes para los que se propone la conce-

sión de ayuda.

2. Resolución y concesión.

Informadas y valoradas las solicitudes, de acuerdo con las nor-

mas que regulan la ejecución del presupuesto y la LGS, se some-

terán al órgano municipal al que se refiere las presentes bases

para que apruebe la concesión de las ayudas. La resolución de-

berá ser motivada y, en todo caso, deberán quedar acreditados

los fundamentos de la resolución que se adopte.

La resolución deberá contener la relación de solicitantes a

los/las que se concede la ayuda, y la desestimación del resto de

las solicitudes.

El plazo máximo de resolución y notificación es de dos meses

contados desde el fin de la correspondiente convocatoria, a no

ser que ésta posponga sus efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución legitima a los interesados para entender desestimada la so-

licitud de la concesión por silencio administrativo.

La resolución de concesión de la ayuda conlleva el compromi-

so de gasto correspondiente.

ARTÍCULO 12. SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES

Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos establecidos en

las presentes bases reguladoras, el órgano competente para ins-

truir el procedimiento, requerirá de forma conjunta a los interesa-

dos, mediante Anuncio publicado en el Tablón de Edictos de la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance para que, en el

plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al

de la publicación en el mencionado Tablón de Edictos de la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance, subsanen dichos de-

fectos, con la indicación de que si así no lo hicieran se les tendrá

por desistida de su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 68 de la Ley LPA previa resolución dictada en los términos

previstos en las presentes bases, de acuerdo con el artículo 21

de la referida Ley.

Complementariamente a la notificación indicada, el Ayunta-

miento de Bujalance podrá publicar el requerimiento a través de

los medios no electrónicos que correspondan o estime pertinen-

tes.

ARTÍCULO 13. CUANTÍAS. PAGO Y JUSTIFICACIÓN

1. Cuantías.

Se otorgarán estas ayudas hasta completar el crédito existente

con un máximo de 575 euros, cada una.

2. Pago y justificación.

El abono del 100% de la Ayuda concedida podrá transferirse en

concepto de pago anticipado, con carácter previo a la justifica-

ción una vez que se haya emitido la resolución de concesión y sin

obligación de constituir garantía, como financiación necesaria en

el estado actual de alarma, según lo previsto en estas bases.

No podrá realizarse e pago de la subvención en tanto el benefi-

ciario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias o de la seguridad social, o sea deudor por Resolu-

ción firme por procedencia de reintegro.

La justificación se realizará mediante la presentación en el
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Ayuntamiento de Bujalance de la documentación justificativos de

pago de los conceptos solicitados, con aportación de gasto des-

crito en el artículo 72 del Reglamento de la LGS por el importe ín-

tegro de la cantidad solicitada en el Anexo I de la subvención,

consistente entre otras, en:

a) Cuenta Justificativa (Anexo III) con relación clasificada de las

actividades realizadas y los resultados obtenidos, de los gastos

de la actividad, con identificación del acreedor y del documento,

su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

b) Informe de Vida Laboral actualizada a la fecha de presenta-

ción de la justificación.

c) Informe/s de Bases de cotización y cuotas ingresadas en el

régimen especial de Trabajadores Autónomos o mutualidad co-

rrespondiente donde aparezcan las cuotas del periodo objeto de

subvención emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, en su

caso.

d) Facturas de los gastos objeto de la Ayuda acompañadas de

documento acreditativo del pago. Sólo se admitirán pagos me-

diante transferencia bancaría o abonados con cualquier otro me-

dio electrónico de pago.

e) Certificación de situación censal y mantenimiento de la acti-

vidad económica a la fecha de presentación de la justificación y

del fin del período de mantenimiento establecido.

f) Cualquier otra que el Servicio de Intervención del Ayunta-

miento de Bujalance determine con el fin de obtener la justifica-

ción del proyecto subvencionado.

El trabajador autónomo beneficiario de la ayuda deberá tener a

disposición del Servicio de Intervención del Ayuntamiento de Bu-

jalance toda la documentación e información relevante acerca de

la ayuda concedida, al objeto de facilitar el control financiero y las

comprobaciones que pueda efectuar en el ejercicio de sus funcio-

nes. Del mismo modo, el Ayuntamiento de Bujalance podrá com-

probar, a través de las técnicas de muestreo, los justificantes que

estime oportunos y que permitan obtener evidencia razonable so-

bre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin podrá re-

querir al beneficiario/a la remisión de los justificantes de gasto se-

leccionados.

El plazo para su presentación será de tres meses y se iniciará

tras haber completado el periodo interrumpido mínimo de seis

meses de alta previsto en la Base 4a, sin perjuicio de los contro-

les que por parte de la Intervención de la Corporación se puedan

realizar para la comprobación del cumplimiento de las obligacio-

nes a las que quedan sometidos los beneficiarios.

La justificación de la ayuda será aprobada si procede, por De-

creto de la Alcaldía-Presidencia. Este acuerdo será notificado a

los interesados.

ARTÍCULO 14. INCUMPLIMIENTOS Y CRITERIOS DE GRA-

DUACIÓN

1. Causas de reintegro.

Con carácter general procederá el reintegro total o parcial de

las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, en

su caso, desde el momento del pago de las cantidades hasta la

fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los su-

puestos de concurrencia de las causas previstas en el artículo 37

de la LGS. El procedimiento para declarar la procedencia del rein-

tegro total o parcial será el establecido en los artículos 41 y 42 de

la mencionada Ley.

Los expedientes de reintegro serán tramitados por el instructor

y resueltos por el órgano competente del Ayuntamiento de Buja-

lance. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de in-

gresos de derecho público, resultando de aplicación para su co-

branza lo dispuesto en el Capítulo I del Título I del Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3n) de la

LGS, y de acuerdo con la Ordenanza General de Subvenciones

del Ayuntamiento de Bujalance, se regulan los criterios de gra-

duación y potestad sancionadora en ante los posibles incumpli-

mientos de las condiciones impuestas con motivo de la conce-

sión de las subvenciones.

a) En el caso de que el beneficiario no justifique correctamente

el importe y su cuantificación será proporcional total de la canti-

dad concedida:

-Si el beneficiario justifica una porcentaje igual o superior al

50% la cuantía a pagar o a reintegrar será parcial, y su cuantifica-

ción será proporción a la cantidad de subvención que reste hasta

completar el 100€. En este caso para calcular el importe total del

reintegro se realizará la siguiente operación: Importe total de la

Subvención menos el importe correctamente justificado.

-En caso de que el beneficiario justifique un porcentaje inferior

al 50%, se considera incumplimiento total, procediendo en estos

casos a declarar la pérdida total del derecho al cobro, o el reinte-

gro de la cantidad total percibida. Con una única excepción debi-

damente justificada para los supuestos concretos de fallecimien-

to o incapacidad permanente del beneficiario. En estos supues-

tos el reintegro será parcial de acuerdo a lo establecido en el pá-

rrafo anterior.

b) En el caso de incumplimiento de la obligación de permane-

cer 6 meses señalado en el artículo 4.b) de estas Bases:

-Si la permanencia es inferior a 3 meses, se considerará causa

de incumplimiento total y se procederá al reintegro de la cantidad

percibida. Con la excepción debidamente acreditada de falleci-

miento o incapacidad total permanente, caso que se aplicará lo

establecido en el punto siguiente.

-Si la permanencia es superior a los 3 meses e inferior a los 6

meses. El reintegro será parcial y su cuantificación será propor-

cional al tiempo que reste hasta completar los 6 meses.

La concurrencia de ambas causas de incumplimiento dará lu-

gar a la apreciación conjunta de las mismas para determinar el al-

cance del cumplimiento, en tanto por cien, de todas y cada una

de las condiciones.

2. Incumplimientos.

El rechazo o la ausencia de aceptación expresa de la ayuda

concedida, en los plazos correspondientes, determinará la pérdi-

da total del derecho al cobro de la subvención concedida al bene-

ficiario y el archivo del expediente, previa resolución dictada en

los términos previstos en los artículos 37 y 42 de la LGS y en el

artículo 21 de la LPA.

ARTÍCULO 15. RENUNCIAS Y RESERVAS

Las personas beneficiarias podrán ejercer su derecho a renun-

cia de acuerdo con lo establecido en la LPA. La renuncia irá

acompañada en su caso del reintegro de la subvención concedi-

da anticipada por el Ayuntamiento de Bujalance. En caso contra-

rio se tramitará el correspondiente expediente de reintegro de las

cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora en los

términos previstos en la LGS y en el Reglamento.

La Resolución de Concesión contendrá una lista de reservas

ordenada por fecha y hora de registro de entrada de la solicitud,

para que en el caso de que se produzcan renuncias parte de los

beneficiarios, el órgano concedente pueda acordar, sin necesi-

dad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al

solicitante o solicitantes comprendidos en esa lista, siempre y

cuando con la renuncia por parte de algunos de los beneficiarios,

se haya liberado crédito suficiente.

ARTÍCULO 16. MEDIOS DE NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN
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La notificación y publicación de información, requerimientos y

cualquier otra comunicación relacionada, así como su cumplimen-

tación y respuesta dentro del procedimiento, se realizará de for-

ma telemática a través del Tablón de Edictos de la Sede Electró-

nica del Ayuntamiento de Bujalance y el Registro Electrónico del

Ayuntamiento de Bujalance. El acceso a la información y la trami-

tación electrónica estarán disponibles desde la página web del

Ayuntamiento de Bujalance, que contendrá información general

relativa a las bases, modelos, notificaciones, y publicaciones den-

tro del proceso, así como la misma información que figura en la

solicitud y anexos de la convocatoria.

El Ayuntamiento de Bujalance podrá relacionarse con el traba-

jador autónomo solicitante a través de la Carpeta Ciudadana de la

Sede Electrónica del Ayuntamiento de Bujalance.

ARTÍCULO 17. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS BENE-

FICIARIAS

Son obligaciones generales de la persona beneficiaria las esta-

blecidas en estas Bases Reguladoras y, adicionalmente, en la

normativa de referencia mencionada en el Artículo1.-Régimen Ju-

rídico, de las presentes bases. Con carácter general:

-Poseer la persona solicitante la condición de mayor de edad o

de menor emancipado/ a documentalmente y con plena capaci-

dad jurídica.

-Tener el/la beneficiario/a la condición de Pyme en el momento

de la presentación de la solicitud y por el tiempo determinado en

estas bases y la correspondiente convocatoria anual.

-Ser la actividad objeto de subvención inocua o calificada o en

trámite de calificación Ambiental Favorable, así como disponer de

Licencia de Actividad, Licencia de Ocupación o equivalente o en

trámite de concesión en el momento de la solicitud, si se requiere

por su actividad según la normativa local de referencia.

-Justificar el cumplimento de los requisitos y condiciones, así

como la realización y mantenimiento de la actividad por el tiempo

establecido.

-Estar al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento de

Bujalance, y haber cumplido los requisitos administrativos por

subvenciones concedidas con anterioridad y observar el resto de

las obligaciones establecidas en la LGS y en el Reglamento.

-Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-

tarias estatales, autonómicas y locales, así como frente a la Se-

guridad Social.

-Comunicar al Ayuntamiento de Bujalance la obtención de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-

dad, procedente de otras Administraciones o Entes Públicos o

Privados, Nacionales o Internacionales.

-Comunicar al Ayuntamiento de Bujalance la imposibilidad, en

su caso, la renuncia a la ayuda concedida así como acreditar el

fin de la relación legal que la motiva (entre otros supuestos, baja

en el RETA, en el registro mercantil correspondiente, acredita-

ción de la renuncia al trabajador o del fin del arrendamiento obje-

to de subvención, en su caso).

-Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los

fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto

puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control

por un período de, al menos, cuatro años desde que se resuelva

la ayuda.

-Someterse a las actuaciones de comprobación por parte del

Ayuntamiento de Bujalance en relación con la subvención conce-

dida aportando cuanta documentación le sea requerida en el ejer-

cicio de las actuaciones anteriores.

ARTÍCULO 18. MODELOS DE DOCUMENTACIÓN. DOCU-

MENTACIÓN A PRESENTAR

Los modelos de documentación de la convocatoria se encontra-

rán a disposición de los/las solicitantes en el Registro Electrónico

del Ayuntamiento de Bujalance, con acceso a la tramitación elec-

trónica desde la página web del Ayuntamiento de Bujalance.

Sin perjuicio de cualquier otra documentación que podrá ser re-

querida durante la evaluación de la propuesta al objeto de aclarar

la información remitida las solicitudes deberán acompañarse de la

siguiente documentación (en formato electrónico si la solicitud se

ha tramitado telemáticamente):

1) Anexo I: Solicitud, datos del solicitante, descripción del servi-

cio o actividad para la que se solicita ayuda y Declaración Res-

ponsable, documentación a adjuntar con la solicitud, datos banca-

rios y declaración responsable debidamente firmada.

2) Anexo II: Declaración Responsable que la empresa que re-

presenta, cumple con los requisitos para ser beneficiaria de las

Ayudas de Apoyo para Trabajadores Autónomos y Pymes del mu-

nicipio de Bujalance (CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA)

2020 debidamente firmada.

3) Anexo III: Cuenta Justificativa Simplificada: Relación clasifi-

cada de las actividades realizadas y de los gastos de la actividad,

con identificación del acreedor y del documento de pago, su im-

porte, fecha de emisión y fecha de pago debidamente firmada.

ARTÍCULO 19. ENTRADA EN VIGOR

Las presentes Bases Reguladoras, una vez aprobadas, serán

objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,

entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido.

En Bujalance, 30 de junio de 2020. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.
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ANEXO I: SOLICITUD

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN AYUDAS A AUTONOMOS Y PYMES ANTE LA CRISIS
DEL COVID-19

1.1.- DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE (*)

Nombre de la entidad.
CIF.
Domicilio social.
Localidad. Código Postal.

Teléfono. Fax. Correo electrónico.

1.2.-DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.(*)

Apellidos y Nombre.

Cargo.
D.N.I.
Localidad. Código Postal.
Teléfono. Fax. Correo electrónico.

1.3.- ACTIVIDAD/SERVICIO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:

Actividad/servicio:
Actividad/C.N.A.E.:

DESIGNACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA TRANSFERENCIA

(A CUMPLIMENTAR POR EL

INTERESADO) I.- DATOS

DEL ACREEDOR

NIF/CIF _.
Nombre/Denominación
social:……………………………………………………………………………………………….
Coreo electrónico:……………………………………………………………………………………..
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 ALTA DE DATOS BANCARIOS.CÓDIGO IBAN IMPRESCINDIBLE

Código
IBAN

Código
entidad

Código
sucursal

D.C. Número de cuenta Código B.I.C.

(*) Es obligatorio rellenar todos los campos.

Como representante legal de la empresa SOLICITA la concesión de la subvención
correspondiente al amparo de la convocatoria de Subvenciones ante .la crisis del
COVID-19

Y de conformidad con lo expuesto DECLARA:

1.- Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como la
documentación anexa.

2.-Que la empresa que representa reúne y se compromete a cumplir todas las
condiciones que se especifican en las Bases reguladoras de las Ayudas COVID-19,
las cuales conoce en su integridad.

3.- Que se compromete a facilitar la información y documentación que se solicite
así como a aportar al finalizar el proyecto toda la documentación justificativa
exigida en la convocatoria que acredite el gasto y el destino de la subvención
concedida.

4.- Que la presentación de esta solicitud,

Autoriza No Autoriza

Al Ayuntamiento de Bujalance para recabar los certificados/informes siguientes:

-Estar al corriente con el Ayuntamiento de Bujalance.
-EstaralcorrienteconlaAgenciaEstataldeAdministraciónTributariayconlatesoreríaGeneral de la
Seguridad Social en los supuestos previstos en el artículo 24 del Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

(*)Márquese lo que proceda, teniendo en cuenta que si no autoriza al Ayuntamiento de
Bujalance deberá aportar las correspondientes certificaciones acreditativas del cumplimiento
de las Obligaciones Tributarias y con la Seguridad social descritas en el artículo 22 del citado
Reglamento.

5.-Que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al Ayuntamiento de
Bujalance para consultar sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de
Datos y consultar telemáticamente su NIF.

6.- Que la presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de concesión,
reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la convocatoria.

En a de de 2020

El/l Interesado/a. El/La Representante

Fdo:

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: Quedo informado de que todos los datos facilitados en esta solicitud y
en la documentación anexa serán tratados conforme a lo previsto en la ley 15/1999 de protección de Datos, y serán
incluidos en un fichero llamado USUARIOS, inscrito en el Registro general de la Agencia de protección de Datos y
cuyo Responsable es el AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE.

Éstos datos serán almacenados en dicho fichero durante el período de tiempo que el Ayuntamiento de Bujalance se
dedique a su actividad y la finalidad de la recogida será la gestión comercial y administrativa, además de para
informarle de los programas/proyectos, cursos/jornadas que se desarrollan, incluso por medios electrónicos. Usted
podrá revocar su consentimiento en cualquier momento y ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición, (ARCO) dirigiendo una carta al Ayuntamiento de Bujalance.

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE.
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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE.

D.DNI y domicilio a
efectos   de  notificaciones en

,como representante     legal  de la  entidad , en cumplimiento de lo dispuesto en la
CONVOCATORIA DE AYUDAS A AUTÓNOMOS Y PYMES ANTE LA CRISIS DEL COVID-
19 EN EL MUNIICIPIO DE BUJALANCE Y MORENTE.:

1.- Que la entidad que representa se encuentra en la situación que fundamenta la concesión
de la subvención.

2.Que la entidad que representa está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad social y del resto de requisitos y condiciones para obtener
la condición de beneficiaria establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

3.Que la entidad que representa está al corriente del pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos fijados por la Ley General de Subvenciones.

4.-Que la entidad que representa está al corriente en las obligaciones con el Excmo.
Ayuntamiento de Bujalance y no tiene pendientes de justificación subvenciones (fuera de
plazo) recibidas con anterioridad.

5.-Que se compromete a dar la adecuada publicidad de la cofinanciación de los proyectos
por parte del Ayuntamiento de Bujalance y prestar colaboración y facilitar cuanta
documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control que corresponden a
la intervención de fondos del Ayuntamiento de Bujalance.

6- Que la entidad que representa en relación al proyecto anteriormente mencionado:

Ha solicitado  o  va  a  solicitar  las siguientes  subvenciones  procedentes de otras
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales:

Organismo
concedente

Tipo de ayuda Fecha solicitud Fecha
concesión(en
su
caso)

Importe (€)

No ha solicitado o va a solicitar ninguna subvención o ayuda procedente de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales (*).

(*)Márquese lo que proceda, y complete la información adjuntando la copia de la solicitud o de
resolución de concesión de otras subvenciones para la misma finalidad, en su caso.

7.- Que se compromete a comunicar al órgano instructor cualquier circunstancia que pudiese
alterar la presente declaración desde el momento en que ha sido formulada hasta la
finalización de la fecha de justificación de la subvención.

En virtud de lo anteriormente expuesto firma la presente declaración responsable en la que
manifiesta que cumple con los requisitos relacionados en los párrafos anteriores, que dispone
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento
durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. Todo ello sin
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuida esta
administración de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

En a de de2020.

Fdo
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ANEXO III: CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA.
AYUDAS AYUTONOMOS Y PYMES DE BUJALANCE Y MORENTE ANTE LA

CRISIS DEL COVID-19.

1. MEMORIA:
(Descripción de los gastos, actividades realizadas).

DENOMINACIÓN DEL
PROYECTO……………………………………………………………………………………………
….

BENEFICIARIO…………………………………………………………………………………………
………………………………….

A.-        RELACIÓN        CLASIFICADA        DE        GASTOS   DE        LA

ACTIVIDAD:  D/Dª como representante legal de la

Entidad…………………………………………………. en   el desarrollo del Plan Ayudas

Proem 2018 declaro que los gastos justificativos de la realización del proyecto son los

siguientes:

Ref
Identificador
del Acreedor
(incluir NIF)

Concepto
Fecha

emisión Fecha pago Importe

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
TOTAL

B.-DETALLE DE LOS INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAYAN FINANCIADO LA
ACTIVIDAD SUBVENCIONADA
INCLUYENDO LA APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE BUJALANCE.

Identificación de la procedencia de
la subvención/fondos

Importe Presupuesto Desviación

Subvención
Subvenciones otras Entidades
Portación propia

TOTALES
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El  abajo  firmante  en nombre  y representación de la EMPRESA
…………..............................
Declara bajo su responsabilidad:
-Que el proyecto para el que ha sido concedida la subvención se ha realizado en su
totalidad.

-Que los datos incluidos en este documento son ciertos, que se encuentra al corriente de
sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y de sus obligaciones con el
Ayuntamiento de Bujalance y ha cumplido con los requisitos administrativos por
subvenciones concedidas con anterioridad y demás condiciones establecidas en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real Decreto 887/2006 que la
desarrolla.

-En todo caso manifiesta su disposición a que el órgano concedente compruebe, a través
de las técnicas de muestreo que se acuerden, los justificantes que estime oportunos y
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la subvención,
a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de justificantes de los gastos seleccionados.

En………………..a…………de.................................. de2020

REPRESENTANTE LEGAL

Fdo:……………………………………………

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE
BUJALANCE
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